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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en nombrar a don Ju lio  Al- 
varez del Vayo, Ministro de Estado, 
representante de España en la re
unión extraordinaria del Consejo de 
la Sociedad de las Naciones, que de
berá tener lugar en Ginebra a partir 
del día 10 de Diciembre de 1936.

Dado en Barcelona, a tres de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A ZA Ñ A  Y  D IA Z 
E l Presidente del Consejo de M inis

tros,
F R A N C IS C O  LA RG O  C A B A L L E R O

O R D E N E S

Excm o. S r . : Habiendo sido desig
nado por el Gobierno de la Genera
lidad de Cataluña el compañero R a 
món Temple Jorro representante su
yo en el Comité Nacional de R efu
giados, y considerando que esta apor
tación viene a contribuir al mejor 
desenvolvimiento para la  evacuaciaón 
de refugiados de guerra,

Esta Presidencia ha dispuesto que
de am pliada la constitución del re
ferido Comité de Refugiados, creado 
por Orden circular de 5 de Octubre 
del corriente año, con el indicado re
presentante del Gobierno de la  Gene
ralidad compañero Ramón Temple 
Jorro.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Valencia, 3 de Diciembre de 1936. 
LA RG O  C A B A L L E R O  

Señor Presidente del Comité N acio
nal de Refugiados.

I lmo. S r . : Vistas las instancias
promovidas dentro del plazo legal 
por don Juan  Rodríguez G arcía-A lar
cón, Oficial tercero de Administra
ción civil, A uxiliar cuarto del Con
sejo de Eestado; don Pedro Prados 
Moreno, Intérprete auxiliar de cuar
ta categoría del Cuerpo de Intérpre
tes de árabe y bereber, dependiente

de la Dirección general de Marruecos 
y Colonias, y por don Ju lio  Sánchez 
Lucena, Intérprete informador del 
Patronato Nacional del Turismo, en 
cuyas instancias solicitan, a los efec
tos del Decreto de 27 de Septiembre 
último, ser admitidos en el empleo y 
cargo que desempeñaban,

Esta Presidencia, de acuerdó con 
lo establecido en el artículo tercero, 
apartado a) del referido Decreto, se 
ha servido declarar el reingreso de 
los interesados don Juan  Rodríguez 
García Alarcón, don Pedro Prados 
Moreno y don Ju lio  Sánchez Luce
na, al servicio activo, en sus respec
tivas categorías, con pleno recono
cimiento de derechos; entendiéndose 
esta declaración con carácter provi
sional hasta transcurridos seis me
ses en que por el silencio adminis
trativo quedarán convalidados en sus 
puestos con todos los derechos que 
les correpondan por las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V . I . para su conoci
miento y expedición de las órdenes 
correspondientes.

Valencia, 18 de Noviembre de 1936. 
P. D ., 

RO D O LFO  L L O P IS  
Señor Subsecretario de esta Presi

dencia.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

C IR C U L A R E S

Excmo. S r . : He resuelto que el Co
mandante de Aviación don Mario 
Páramo Roldán pase destinado, de a 
las órdenes del Subsecretario del A i
re al Grupo Potez, como segundo 
piloto.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 4 de Diciembre de 1936. 
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor....

Excmo. S r . : He resuelto se cele
bre un curso de radiotelegrafistas 
dentro del Arma de Aviación M ilitar, 
que se llevará a cabo en la fecha y 
lugar que oportunamente se cite, con 
anegl© a las normas siguientes:

Primera. Se abre un concurso pa
ra cubrir treinta plazas de alumno 
para el citado curso, al que podrán 
concurrir los soldados, cabos y sar
gentos de Aviación M ilitar, y m ari
neros, cabos y maestres destinados en 
Bases Aeronavales, que hayan cum
plido los 18 años y no excedan de 
los 25.

Segunda. Serán preferidos para 
asistir al curso los actuales ametra
lladores bombarderos, que concurri
rán siempre que las necesidades del 
servicio lo permita, los que posean 
título de radio segundo, los telegra
fistas, mecánicos electricistas y los 
que tengan conocimientos prácticos de 
radiotelegrafía y del alfabeto Morse.

Tercera. Los que aspiren a seguir 
este curso deberán solicitarlo por 
instancia escrita de su puño y letra, 
dirigida a esta Subsecretaría, donde 
deberán tener entrada las solicitudes 
antes del día 18 del actual.

Cuarta. Las instancias se?án cur
sadas por los Je fes de los Aeródro
mos o Dependencias a que pertenez
can los interesados, acompañadas ds 
copia de la media filiación, certifi
cado por el que se acredite que el so
licitante es adicto y  leal al régimen 
> cuantos documentos puedan favore
cer la petición de los recurrentes.

Quinta. Los solicitantes que sean 
seleccionados sufrirán un examen en 
el Servicio Radiotelegráfico de Los 
Alcázares el día 25 del actual.

Sexta. E l  personal que termine 
con aprovechamiento el curso será 
destinado a estaciones fijas, donde 
practicará durante un año, verificando 
en este espacio de tiempo el curso de 
ametrallador bombardero, y  una vez 
terminado éste y  adquirida la  aptitud, 
le serán de aplicación los beneficios 
que señala el Decreto de M arina y 
Aire de 15 de Octubre último (D. O. 
número 210).

Séptima. Mientras dure el curso, 
el personal que asista al mismo, sea 
cual fuere su categoría m ilitar, dis
frutará de una gratificación mensual 
de 60 pesetas como alumno, y  una 
vez, terminado aquél y  sea destinado 
a estaciones, percibirán 150 pesetas 
mensuales como gratificación de ra
dio y meteorología, hasta conseguir 
la categoría de Oficial, devengando 
entonces cuantos emolumentos perci
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ba o pueda percibir el personal vo
lante de Aviación.

Octava. Los ametralladores bom
barderos qu easistan al curso dis
frutarán de la gratificación de vuelo, 
la cual será incompatible con la de 
alumno, citada en el párrafo ante
rior.

Novena. E l Jefe del Servicio Ra~ 
diotelegráfico detallará, de acuerdo 
con esta Subsecretaría, cuantas pro
puestas de altás y bajas en el curso 
se crean necesarias.

Lo digo a usted para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 3 de Diciembre de 1936. 

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r . : He resuelto que la Or
den de 4 de Noviembre último 
(D. O. de Marina número 223) so
bre alta en Aviación como m oviliza
do del personal de las Líneas Aéreas 
Postales Españolas, sea rectificada en 
el sentido de que deben ostentar la 
categoría de Teniente los Mecánicos 
don Mario Alvarez, don José Cayón, 
D. Gervasio Adechiguerra, don F ran 
cisco Batet, don José Macias, don 
Teófilo Gil, don Domingo Melero y 
don Aurelio Fuertes; quedando am
pliada la relación que se cita en la 
mencionada disposición con el piloto 
don José Carreras y N avegante don 
Constantino N avarro, que deberán 
ostentar respectivamente las catego
rías de Capitán y Teniente, con la 
antigüedad y efectos administrativos 
de primero de Noviembre último, qce 
señala la Orden repetida.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 3 de Diciembre de 1936. 

‘ IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor... *

Excmo. S r .: Como continuación a 
la Orden circular de 21 de Noviem 
bre último (G A C E T A  número 329), 
he resuelto conceder el reingreso “n 
el Arma de Aviación, con el empleo 
de Sargento mecánico, antigüedad 
de primero del citado Noviembre y 
efectos administrativos de primero 
del actual, a don José María Oliva 
Fernández, don José Losada Arias, 
don Juan Martínez Sánchez, don Jo
sé García Regueiro, don Francisco 
Vaya Escudero y don Angel Sáez 
Martín, por hallarse los cuatro pri
meros en posesión del título de Me
cánico de Aviación M ilitar y los dos 
últimos del de Montador de Aero
plano, concedido por el Arma ci
tada.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 3 de Diciembre de 1936. 

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r .: He tenido a bien dis
prner quede rectificada la Orden de 
20 de Noviembre último (G A C E T A  
número 328), por la que se anuncia 
la verificación de un curso de espe
cialistas armeros de Aviación M ili
tar, en el sentido de que el número 
de plazas a proveer será el de 75.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 3 de Diciembre de 1936 

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r .: He resuelto queden
rectificadas las Ordenes circulares re
lativas a ascensos, de 29 de Octubre 
último (D. O. de Marina núme
ro 222) y de 17 de Noviembre si
guiente (G A C E T A  número 326), en 
él sentido de que don Martín López 
García, que figura en las mismas co
mo ascendido a Sargento y Brigada 
respectivamente, su verdadero nom
bre es el de don Martín López Fer
nández.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 4 de Diciembre de 1936. 

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r . : Vista la instancia ele
vada en 8 de Agosto último por el 
Cabo licenciado de Aviación Militar 
don Adolfo Gómez de la Mata Val- 
deras, en súplica de aue se le conce
da la vuelta al servicio activo, y  te 
niendo en cuenta que dicha solici
tud ha sido hecha antes de cumplir
se los seis meses de su licénciamiento, 

Este Ministerio ha resuelto acce
der a dicha petición, concediendo el 
reingreso en Aviación al cabo de re
ferencia, con la efectividad de 8 de 
Agosto, otorgándole el empleo de 
Sargento con la antigüedad de pri
mero de octubre último, como com
prendido en la Orden circular de 11 
de dicho mes (D. O. número 208V y  
efectos administrativos de primero 
del corriente mes.

Lo digo a V¿ E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 3 de Diciembre de 1036.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS

ARTES

O R D E N E S

Justificada la necesidad de refor
mar la representación que en la Jun
ta Central de Protección de Huérfa
nos del Magisterio figura,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que cese don Enrique Santos 
en el cargo de Vocal que dentro de 
la expresada corporación ostentaba.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás eefctos.

Valencia, 4 de Diciembre de 1936.
P. D.,

W . R O CE S 
Señor Presidente de la Junta Cen

tral de Protección de Huérfanos 
del Magisterio.

Visto el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Nacimiento (A l
mería) en solicitud de que sean crea
das dos escuelas mixtas en las barria
das de Cortijo Navarro y Estación 

. de Nacimiento.
Resultando que el Ayuntamiento, 

por acuerdo adoptado en sesión de 
14 del mes actual, se compromete a 
facilitar local y el mobiliario inicial 
y que la Inspección de Primera En
señanza informa favorablemente la 
pretensión,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Que se consideren crea

das definitivamente, en las localida
des que se expresan, las Escuelas si
guientes :

Cortijo de Navarro, Nacimiento 
(Almería) : Una escuela mixta, ser
vida por Maestro.

Estación de Nacimiento: Una es
cuela, servida por Maestro.

Segundo. Que las obligaciones 
que esta creación provoca se cubran 
con cargo al crédito concedido por 
Ley de 4 de Octubre último para 
2.666 plazas nuevas, y

Tercero. Que pof quien corres
ponda se nombren los Maestros inte
rinos necesarios, con el sueldo de tres 
mil pesetas y emolumentos que la 
Ley establece.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. •

Valencia, 4 de Diciembre de 1936.
P. D.,

W . R O C E S

Vistos los expedientes de creación 
de escuelas que promueven los Ayun
tamientos de Villena (Alicante) y 
Torredonjimeno (Jaén).
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Resultando que uno y otro acom
pañan certificación del acuerdo mu
nicipal comprometiéndose a facilitar 
locales adecuados y el m aterial su
ficiente.

Este Ministerio ha tenido a bien re 
so lve r:

Primero. Que se consideren crea
das con carácter definitivo y en los 
pueblos que se mencionan, las escue
las siguientes :

Casas del Campo, Ayuntamiento de 
Villena (Alicante) : Una escuela m ix
ta, servida por Maestro.

Villena, Ayuntamiento de ídem : 
Dos escuelas unitarias de niños, tres 
de niñas y cinco de párvulos.

Torredonjimeno, Ayuntamiento de 
ídem (Jaén) : Tres escuelas unitarias 
de niños, una de niñas y una de pár 
vulos.

Segundo. Que la dotación de las 
plazas creadas se cubrirá con el cré
dito concedido para plazas nuevas de 
Maestros por Ley de 4 de Octubre 
último.

Tercero. Que por quien corres
ponda se proceda al nombramiento 
de Maestros interinos, con sueldo de 
entrada y la gratificación de adultos 
que corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 2 de Diciembre de 1936.
P. D .,

W . R O C E S 
Señor Director general de Prim era

Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O R D E N E S

I lmo. Sr. : En  uso de la facultad 
que le confiere la disposición tran
sitoria del Reglamento de 23 de Ju 
nio de 1932 para la aplicación de la 
Ley de 13 de Mayo del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Leonardo Vidarte 
Franco Romero Delegado provincial 
de Trabajo, interino, con destino en 
Castellón y con el haber anual de 
7.000 pesetas, que le serán satisfechas 
con cargo al capítulo primero, artí
culo primero, grupo quinto, concep
to único del Presupuesto vigente de 
este departamento.

Lo que le comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Valencia, i.°  de Diciembre de 1936.
A. D E  G R A C IA  

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r . : E l Decreto de 11  de 
Agosto del año actual, obligó a los 
propietarios, administradores o con
tratistas de edificios urbanos a reanu
dar las obras en construcción en el 
plazo improrrogable de cuarenta y 
ocho horas, disponiendo la incauta
ción de aquellas en las que no se die
se cumplimiento a lo ordenado, las 
que se dedicarían, previos los estu
dios técnicos necesarios, a casas ba
ratas y económicas o a locales de 
centros o entidades de carácter so
cial.

La experiencia adquirida durante 
el tiempo de aplicación de este De
creto ha evidenciado la necesidad de 
suspender la construcción de las obras 
incautadas hasta el presente, a fin de 
dar cumplimiento a lo que se dispo
ne en el artículo segundo de dicha 
disposición m inisterial, sobre el estu
dio previo a que han de someterse las 
fincas para destinarlas a casas bara
tas y económicas o a locales de cen
tros o entidades de carácter social, 
suspensión que además de suponer 
una perfecta aplicación del Decreto 
de 11 de Agosto pasado, ha de bene
ficiar altamente a los intereses del 
Estado, al reducir de modo conside
rable el costo de la terminación de 
los inmuebles incautados.

En  atención a dichas consideracio
nes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer':

Artículo primero. Con objeto le 
proceder al rápido estudio de los pro
yectos de las fincas incautadas, a que 
se refiere el artículo segundo del De
creto de 11  de Agosto del año actual 
y poder dedicar las mismas a los fi
nes que en el mismo se mencionan, 
se suspenderá la construcción en to
das ellas durante el tiempo necesa
rio para que por el personal técnico 
del Servicio de Polítiíca Social In 
m obiliaria se realicen las m odifi
caciones pertinentes de los proyectos, 
a fin de que puedan ser aplicadas las 
construcciones a casas baratas y eco
nómicas o a locales de centros o en
tidades de carácter social.

Artículo segundo. Los obreros que 
prestan su trabajo en las obras in
cautadas serán avisados con el plazo 
de preaviso legal, a partir de la fe
cha de la publicación de esta dispo
sición en la  G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L IC A , de esta suspen
sión en el trabajo, el que se 
reanudará una vez realizado el 
estudio de los proyectos a que 
se refiere el artículo primero de esta 
Orden, la que deberá ser fijada, por 
medio de impresos, en las respecti
vas obras, para el mejor conocimien

to de ella por los obreros interesa
dos.

Artículo tercero. Unicamente con
tinuarán en la prestación de su tra
bajo los guardas encargados de la 
custodia de los inmuebles incautados, 
quienes responderán de la buena con
servación de los mismos.

Artículo cuarto. Por la Sección de 
Contabilidad del Servicio de Política 
Social Inm obiliaria se determinará, 
a  la mayor brevedad posible, la  can
tidad que sea necesaria para liquidar 
las obligaciones contraídas hasta 1.?. 
fecha de publicación de esta Orden, 
por pago de jornales y materiales, de
biendo incluir entre los primeros los 
correspondientes á la semana del 30 
de Noviembre a 5 de Diciembre ac
tual, así como, los correspondientes a 
la semana de preaviso legal para ce
sación de trabajo. .

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 2 de diciembre de 1936.
A. D E  G R A C IA  

Señor Director general del Trabajo.

lim o. Sr. : Visto el expediente ins
truido por el Oficial primero del 
Cuerpo Nacional de Estadística, do
ña Concepción Roda Pérez, en soli
citud de que se le conceda un mes de 
prórroga de licencia por causa de en
fermedad, y teniendo en cuenta *o 
dispuesto en el artículo 33 del R e
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la R . O. de la Presidencia de 12 
de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la señora Roda Pérez un 
mes de prórroga de licencia por cau
sa de enfermedad, con medio sueldo, 
para atender al restablecimiento de 
su salud.

Lo que digo a V . I. para ,su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 21 de Noviembre de 1936. 
P . D .,

SA LV A D O R  Q U E M A D E S
Ilustrísim o señor Subsecretario de 

Trabajo y Acción Social.

lim o. Sr. : Este Ministerio ha dis
puesto que don Pascual Romero T o
rres cese en el cargo de Secretario 
interino del Jurado mixto de H ila
dos, Tejidos y Sim ilares de Crevillen- 
te (A licante).

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 2 de Diciembre de 1936.
A. D E  G R A C IA  

Señor Director general de Trabajo.

  -x x x — -----
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ADMINISTRACION 

CENTRAL

SU B SE C R E TA R IA .— SECCION DE  

CA R A B IN E R O S

Vista la comunicación del Jefe del 
Centro de Movilización de Carabi
neros de Madrid, en la que se da 
cuenta de la falta, a más de tres lis
tas reglamentarias consecutivas, de 
los individuos de nuevo ingreso que 
figuran en la siguiente relación, que 
comienza con Alfredo Fernández Ote- 
ra y termina con Victoriano Casanova 

Ruíz,
Este Ministerio ha dispuesto causen 

baja definitiva en el Instituto, sin op
ción a reingreso y sin perjuicio de las 
responsabilidades a que se hayan he
cho acreedores, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 10 de 
Septiembre último (G A C E T A  núme- 
ro 255).

Lo comunico a V. 3. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 3 de Diciembre de 1036. 
— P. D., J. Prat.
Señor Jefe del Centro de M oviliza

ción de Carabineros de Madrid.

Relación que se cita 

Alfredo Fernández Otera 
Casimiro Valle Vázquez 
Victoriano Casanova Ruíz

Excmo. S r .: Este Ministerio ha 
acordado que el Brigada de Carabi
neros don Eusebio Ruíz Dueso pase 
a situación de «disponsible guberna
tivo», como comprendido en el D e
creto de 20 de Agosto del corriente 
año (G A C E T A  número 235) ; que
dando afecto para haberes y docu
mentación a la décimoquinta Coman
dancia (Madrid).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 3 de Diciembre de 1936. 
— P. D.j J. Prat.
Señor...

MINISTERIO DE MARINA 

Y AIRE

N E G O C IA D O  D E  M A Q U IN A S

Como consecuencia de instancia for
mulada por el marinero de la embar
cación Guardapescas' «V-13», Vicente 
Marco Rodrigo, en la que solicita 
reingresar en la Armada como F o
gonero preferente en quinta cam
paña,

Este Ministerio ha dispuesto no ac
ceder a lo solicitado, por no serle da 
aplicación el Decreto de 7 de Agos 
to último (D. O. 178).

Valencia, 4 de Diciembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

C U E R P O S  D E  LA  A D M IN IS T R A 

C IO N

Excmo. S r .: Trasladados a esta ca
pital los servicios de Aeronáutica na
val y reducido su funcionamiento en 
lo que al personal burocrático de Ma
rina se refiere,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que el personal que a conti
nuación se relaciona cese de estar 
asignado a dichos servicios desde la 
revista administrativa del mes próxi
mo.

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 30 de Noviembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Relación de referencia

T. Coronel de Intendencia, don Jo

sé María Lagarde Rodríguez.

Capitán de Intendencia, don Anto

nio Soriano y Palazón.

Comandante de Artillería, don Luis 

Arias Martínez.

Capitán de Artillería, don Luis Fer

nández Rodríguez.

Oficial segundo de oficinas, don 

José Santana Martínez.

Idem ídem, don Ricardo Aguirr^ 

Aguado.

Auxiliar de oficinas, don Fernan

do López Rugero.

Idem ídem, don Luis Beltrá del 

Castillo.

Idem ídem, don Luis Lloret Ta- 

rrero.

Idem ídem, don Julio Navarro Car 

vajal.

Idem ídem, don Antonio Ruíz 

Blanco.

Idem ídem, don Ramón Balcázar 

Soler.

Jefe de Intervención civil, don 

Juan P. Biesa Labáy.

Oficial primero de ídem, don R i

cardo Carro Caruncho.

Idem ídem, don Ricardo Mazo Mu

ñoz.

MINISTERIO DE OBRAS PU

BLICAS 

DIRECCION GENERAL DE 

OBRAS HIDRAULICAS Y PUER
TOS

S E C C IO N  D E  A G U A S  Y  O BRAS  

H ID R A U L IC A S . —  N E G O C IA D O  

D E  C O N C E S IO N E S

Examinado el expediente prom) 

vido por don Juan Fábregas Jorba, 
solicitando la transferencia a su nom
bre y la reforma de la inscripción de 
un aprovechamiento de aguas del río 
Fresser, en término de Campella (Ge
rona), del que manifiesta estar en po 

sesión.
Resultando que el aprovechamiento 

de referencia fué otorgado por el Go
bernador civil en 14 de Junio de 1901 
a don Juan Rosdolet y transferido a 
la Sociedad Juan Noguera y Compa
ñía en 23 de Abril de 1933 y en la 
forma que entonces tenía se inscri
bió en el Registro de aprovechamien
tos hidráulicos. Posteriormente se in
coó un expediente de legalización de 

un recrecimiento de la altura de la 
presa, que quedó autorizado por re 
solución del Gobierno civil de 13 de 
Octubre de 1904. Que la concesión 
pasó por tractos sucesivos: a la So
ciedad Noguera, Costa y Casanova; 
a don Alberto Costa y Salado; a la 
viuda e hija doña Francisca Espona 
y doña Rosa Costa Espona, y, por 
último, en 27 de Marzo de 1924, a 
don Juan Fábregas Jorba, estando 
inscritas estas trnaferencias en el Re 

gistro de la Propiedad. Que hoy so
licita el Sr. Fábregas el reconoci
miento de la transferencia a su nom
bre de los derechos y la inscripción 
administrativa de la concesión en sus 

características actuales.
Resultando que la Jefatura de 

Aguas del Pirineo Oriental en su in
forme se muestra favorable a la trans
ferencia; pero entendiendo que no se 
practicó reconocimiento de la conce
sión, deduce que se ha incumplido 
una de sus condiciones y está incur 
sa en caducidad; mas como, al pa
recer, el aprovechamiento funciona 

desde 1904, ha debido adquirir dere
chos por prescripción, y en vista de 
ello propone se legalice la concesión 
mediante la demostración de tales de 
rechos por una información poseso
ria. Que el Abogado del Estado se 
produjo en sentido semejante.

Resultando que pasado el asunto a 
la Asesoría Jurídica del Ministerio, 
informa que las sucesivas inscripcio
nes en el Registro de la Propiedad 
prejuzgan sobre 1a. justificación de
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la  posesión con todos los derechos 
inherentes, según el artículo 41 de 
la  L ey H ipotecaria, y que en cuanto 
a la concesión de m ejora de altura, 
una vez que ha sido reconocido aquel 
derecho, es accesorio del aprovecha
m iento, y basta la  titulación  civ il ad
quirida para consolidarlo.

R esultando que la  A sam blea repre
sentativa de intereses inform a tam 
bién favorablem ente y  propone se im 
ponga la  condición de nacionalidad 
para el caso de que la  concesión haya 
de venderse o arrendarse.

R esultando que en 9 de Diciem bre 
de 1935 el interesado solicitó vista 
del expediente, que fue concedida a 
su apoderado don Eduardo M orales 
D íaz en fecha 31 del mismo mes y 
que dió por resultado un escrito en 
el que el concesionario combate las 
alegaciones de la Jefaura de A guas, 
conducentes al incum plim iento de 
condiciones y  vicio  de caducidad.

R esultando que en 28 de Marzo úl 
timo la  D irección  general dispuso se 
practicase una inform ación pública 
en la que no aparecieron reclam acio 
nes.

Considerando que la petición en su 
doble aspecto de solicitud de transfe
rencia y de reform a de la inscripción 
adm inistrativa, ha cum plido los trá 
mites reglam entarios.

Considerando que la  inscripción en 
el R egistro  de la  Propiedad de las 
sucesivas cesiones que la  concesión 
ha experim entado acerditan que es el 
señor F ábregas y que no puede ser 
otro, el titu lar de los derechos que 
a esta concesión haya establecidos y 
que este derecho no ha sugerido du 
da ni en la  Asesoría ju ríd ica  ni en 
n inguna de las dem ás entidades in
form antes.

Considerando que la  opción a la  
inscripción adm inistrativa de la  con
cesión m odificada no ha debido cons
tituir problem a, por cuanto según el 
art. 6.° del Decreto de 12 de A bril 
de 1901, la  inscripción debió haber 
se hecho sin necesidad de instancia de 
parte, tan pronto como se autorizó

adm inistrativam ente la reform a del 
aprovecham iento.

Considerando que en el curso de! 
expediente ha surgido un nuevo pro
blem a, y eSj si la  concesión ha lleg a 
do a quedar incursa en caducidad por 
incum plim iento de condiciones. E sti
ma en este aspecto la  Jefatura de 
A guas que no habiéndose com unica
do la  term inación de los trabajos y 
no habiéndose, en consecuencia, h e 
cho el reconocim iento expreso de las 
obras, ha quedado quebrantada la  
cláusula octava de la  concesión p ri
m itiva, y según la  décim a queda la 
concesión incursa en caducidad. Si se 
analiza la sucesión de hechos concu
rrentes en estas obras, se o b serv a : 
que la  aludida cláusula octava exig ía  
que una vez term inadas las obras se 
avisaría  a la  Jefatura de Obras P ú 
blicas para que procediese a la  con
frontación, de la que se levantaría  un 
a c ta ; que las obras se realizaron, pe
ro se dió a la  presa una a ltura ex
cesiva que, m ediante un convenio 
con la  señora viuda de Bonhom e, in 
m ediata usuaria superior, se solicitó 
la  legalizació n  de este estado de co
sas, a lo que accedió la  A dm inistra
ción con ciertas condiciones— hay qu¿ 
entender que son com plem entarias de 
las de la  concesión p rim itiva— , y  en
tre ellas la  que figura como segunda, 
que d ic e : E l acta de confrontación 
que va  unida al expediente servirá 
como a recepción de las obras verifica
das por dicha Sociedad»; que esta a c 
ta es la levantada en Ribas el 12 de 
Febrero de 1904, y aunque en ella se 
dé el caso sin gu lar de que sólo se 
trata de la  n ivelación  del saltó, pres
cindiendo de lo referente a calidad 
de las obras y  cum plim iento de las 
condiciones, es lo cierto que el In ge 
niero estuvo en la  obra y  pudo ha
cer los reconocim ientos que juzgase 
necesarios y  no pueden cargarse a los 
concesionarios las omisiones que en 
tal sentido pudieran cometerse, y, 
sobre todo, la  ya transcrita cláusula 
segunda de la  resolución del G o b er
nador, de 13 de Octubre de 1904, de
claró term inantem ente tal acta como

de reconocim iento de las obras, \ 
hoy, al cabo de 32 años, no cabe en
trar en si la  decisión fue o no acer
tada.

Considerando que la  inform ación 
pública últim am ente, efectuada com
prueba que no puede derivarse per
juicio  de tercero de la inscripción 
que se solicita.

Considerando que ni la transferen
cia ni la inscripción crean nuevos 
derechos, sino que sim plem ente con
signase los existentes, y no procede, 
por tanto, im poner nuevas condicio
nes como la que la A sam blea pro
pone, por oponerse a ello lo d isp u es
to en el artículo adicional, del D e 
creto de 14 de Junio de 1920*

E ste M inisterio ha re su e lto : 
A probar la  transferencia de. los de 

rechos de la  concesión a favor de 
don Juan F ábregas Jorba y ordenar 
la  inscripción definitiva con sus a c 
tuales características.

Lo que de Orden com unicada por ei 
señor M inistro participo a V . S. p a
ra su conocim iento, el del interesa
do y demás efectos.

V a len cia , 2 de D iciem bre de 1936. 
— E l Jefe de la  Sección, F é lix  de los 
Ríos.
Señor Ingeniero Jefe de la  D ivisión  

H idráu lica  de la  Zona lito ra l del 
P irineo oriental.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

A tendiendo a las instancias presen
tadas por algunos im portadores de 
h ulla  in glesa  que no han podido pre 
sentar sus declaraciones de im porta
ción dentro del plazo señalado en la  
Orden de esta D irección  de 30 de O c
tubre del corriente año, a causa de 
dificultades surgidas ajenas a su vo 
luntad, he dispuesto prorrogar dicho 
plazo de presentación hasta el 31 de 
D iciem bre corriente.

Lo que pongo en conocim iento de 
los interesados y de los que se en
cuentren en el mismo caso.

V a len cia , 2 de Diciem bre de 1936. 
— E l D irector general de M inas y 
Com bustibles, José Royo Gómez.


